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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA CEJEM SOLUTIONS 

ENTERPRISE S.A EN 

LIQUIDACION..-oorooroconcnnneaanas 

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, 

ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIA 

TITULAR -DEL CANTON .GUAYAQUIL, comparece el señor 
LUIS ERNESTO -ARREAGA BARROS, quien declara ser 

ecuatoriana, de estado-civil casado, mayor de edad, estudiante y 

domiciliada'en esta ciudád; por los derechos que representa en 

su calidad de Gerente. General y Representante Legal de la 

COMPAÑÍA CEJEM: SOLUTIONS ENTERPRISE SA en 

liquidación. El «compa | recente es mayor de. de 

consecuencia para obligarse y contratar a “quien de conocer r doy 
    

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y los que acreditan 5u calidád de gerente géneral y 
representante legal. Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura de Reactivación de la Compañía CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE S.A, en Liquidación a la que procede 

como queda expresado, y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la Reactivación de 

la Compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A, En



AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

liquidación, contenida en las cláusulas que a continuación se 

determina: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

torgamiento de la presente Escritura Pública el Señor LUIS 

ERNESTO ARREAGA BARROS en su calidad de Gerente General 

y | Represencante Legal de la Compañía CEJEM SOLUTIONS 

'PERPRISE SA, En Liquidación, según consta en el 

nombramiento que como documento habilitante se adjunta. La 

Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, empleado privado, domácillado en el 

oy pe Gusgaqul. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 
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20 cobasdh dobtaba!1a ixbolNciA. ue de ¿deje 

21 SOLUTIONS ENTERPRISE S.A, En Liquidación; y, c) En sesión de 

22 Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el once de julio 

23 — del dos mil quince una vez superado da causal que determinó la 

24 declaratoria de disolución y Mquidación por parte de la 

25 Superintendencia de Compañtas y Seguros, se resolvió reactivar 

26 la compañía conforme consta en el acta que se Agrega. TERCERA: $ 

27  REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, una $ 

28 se ha resuelto la réactivación el compareciente, en la 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

antes indicada, DECLARA reactivada la Compañía CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE S.A., En Liquidación, conforme a lo 

resuelto por la Junta General Ordinaria de Accionistas. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de esta escritura pública. DECLARACIÓN 

JURADA: El compareciente Sr. Luis Ernesto Arreaga Barros, así 

mismo en su invocada calidad, conocedor de la gravedad del 

juramento y de las penas con que se sanciona el perjurio, con 

juramento declara: a) Que el presente acto jurídico societario es 

el correcto, pues fue resuelto y aprobado por la Junta General 

Ordinaria de Accionista de la Compañía antes referida y se 

encuentra respaldó en su respectiva Acta; y, b) Que su 

representada no mantiene contratos pendientes con el Estado 

Ecuatoriano, así como tampoco obligaciones con el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. El compareciente ratífica La 

Minuta de Reactivación, la misma que se encuentra firmada por 

el Abogado Kevin*-Efrain Torres: £abrera, co 

  

-matrícula profesional -uno- resist leve dos, usted señora 

Notafia se servirá agregar las demás cláusulas de orden y estilo, 

HASTA AQUÍ LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA  CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE — S.A EN LIQUIDACION. El 

compareciente aprueba en todas sus partes para 

que surta sus efectos legales. Leída que le fue la 

presente escritura de principio a fin por mí ABES1, 

      

  

Notaria, ésta la aprueba y suscribe en unida A 

, XI z 

acto conmigo. Doy fe. -nnnrrrnoarmelnenos- $ pone A
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

p. COMPAÑÍA CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S,A EN 

LIQUIDACION 

  

T. LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS 

€.C. 0916111099 

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA 5 SEGUNDA DEL CANTON 

“GUAYAQUIL 

 



MINUTA DE REACTIVACIÓN: CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A, 

SEÑOR NOTARIO 
Ciudad.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 
Reactivación de la Compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A., En Liquidación, contenida 
en las cláusulas que a continuación se determina; 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el 
Señior LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS en su calidad de Gerente General y Representante 
Legal de la Compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE $.A., En Liquidación, según consta en el 
nombramiento que como documento babilitante se adjunta, La Compareciente es de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, empleado privado, domiciliado en el Cantón de 

Guayaquil. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. En 
Liquidación, se constituyó mediante escritura pública celebrada a los diecisiete días del mes de 
septiembre del dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho de septiembre del dos mil diez. b) Mediante 
resolución No. SC.INC.DNASD.SD.14.0003693 del tres de junio del dos mil catorce, e inscrita el 
quince de agosto del dos mil catorce, la Superintendencia de Compañías de Guayaquil declara la 
INACTIVIDAD de la Compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE $.A., En Liquidación; y, c) En 

sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el once de julio del dos mil quince una vez 
superado la causal que determinó la declaratoria de disolución y liquidación por parte de la 
Superintendencia de Compañías y Seguros, se resolvió reactivar la compañía conforme consta en el 

acta que se agrega. 

TERCERA: REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, una vez que se ha resuelto la 
_ reactivación el “compareciente, en la' calidad antes indicada, DECLARA reactivada la Compañía 

CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A., En Liquidación, conforme a lo resuelto por la Junta 
General Ordinaria de Accionistas. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
para la plena validez de esta escritura pública. 

DECLARACIÓN JURADA: El compareciente Sr. Luis Ermesto Arreaga Barros, asi mismo en su 
invocada calidad, conocedor de la gravedad del juramento y de las penas con que se sanciona el 

—————— perjurio, con-juramento-deelara: -a) que el -presente-acto jurídico societario es el correcto; pues fue" 
resuelto y aprobado por la Junta General Ordinaria de Accionista de la Compañía antes referida y se 
encuentra respaldo en su respectiva Acta; y, b) que su representada no mantiene contratos pendientes 
con el Estado Ecuatoriano, así como tampoco obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 

El Compareciente ratifica la Minuta de Reactivación, la misma que se encuentra firmada por el 

Abogado Kevin Efrain Torres Cabrera, con numero de matrícula profesional uno tres siete nueve dos, 
Usted Sr. Notario se servirá agregar las demás cláusulas de orden y estilo necesarias, para la perfecta 
validez y eficacia jurídica de la presente escritura pública, así como agregará los documentos 
habilitantes que se requieran. 

Hasta aquí Minuta de Reactivación. 

Atentame 

AB. KEVIN RKES CABRERA 

Matricula Profesional No. 13792 

Guayaquil, 25 de Agosto del 2015. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA  CEJEM SOLUTIONS 

ENTERPRISE S.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EL 11 DE 

JULIO DEL 2015. 

En la ciudad de Guayaquil, a los once dias del mes de Julio del dos mil quince 

a las diez horas, en las oficinas situadas en la ciudadela Alborada novena etapa 

en la ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General de Socios de la 

Compañía CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. “En Liquidación”, 

asisten a la Junta, los siguientes Socios: Señor Washington Stalin Valdez 

Espinoza poseedor de 600 acciones, señora Sonia Verónica Ramos Saltos 

poseedora de 200 acciones, y la señora Verónica Priscila Soria Sandoya 

poseedora de 200 acciones, cada participación con un valor de $ 1,00 de los 

Estados Unidos de América, es decir se encuentran presente la totalidad del 

capital social suscrito de la Compañía que asciende a $ 1.000,00. 

Preside la sesión el señor WASHINGTON STALIN VALDEZ ESPINOZA, 

en su calidad de Presidente Ad-Hoc, y actúa como Secretario el señor LUIS 

ERNESTO ARREAGA BARROS, encontrándose presente los socios que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía y 

habiéndose puesto previamente de acuerdo los asuntos a tratar, al amparo del 

artículo 238 de la Ley de Compañías renunciaran al derecho de ser 

convocados para esta Junta, por cuanto han aceptado por unanimidad que ésta 

se lleve a cabo con carácter de Junta Universal para tratar y resolver el Orden 

del Día elaborado para ésta reunión: 

+ Aprobación de acciones legales pertinentes para la Reactivación de 

la Compañía. 

Se aprueba de forma unánime la gestión, para Reactivar la :Cómy E 

CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. “En Liquidación”. ¿Ta d al : 

  

    
que se encuentra inmersa en Causal de Disolución bajo número de Resoláción, Y 

LAY AGO) $ 
eS e Ez E



: No. 3693 emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil. Se denomina al 

Gerente General, Sr. Luis Ernesto Arreaga Barros, a que tome todas las 

medidas legales pertinentes del caso. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede 30 

minutos de receso para la redacción de ésta Acta, hecho lo cual se procede a la 

lectura de la misma, la cual queda aprobada de manera unánime por los socios 

y sin modificación alguna, con lo que se declara concluida la sesión a las 

11:30. 

Se da aprobación del acta, y concluye la junta extraordinaria de socios. 

LO CERTIFICO 

  

SONIA VERONICA RAMOS SALTOS 

Accionista 

      
    

residente AD- 

Accionista / 

  

'ERNÉSTO ARREAGA BARROS 

Secretario de la Junta 

  
 



CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. 

Guayaquil, 14 de Agosto del 2013, 

Sh. 

LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la JuMta General de Accionistas de la compañia CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

como GERENTE GENERAL de la compañía para un período de CINCO AÑOS. 

5us deberes y atribuciones constán en el estatuto social de lá compañía, y a usted como 

GERENTE GENERAL le corresponde lá representación legal, judicial, y extrajudicial, de 

manera individual. 

CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE.S.A. se constituyó el 17 de septiembre del 2010, 

mediante: éseñítura pública autorizada pór el Notario Suplente encargado Vigésimo 
Noveno de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaguil el 6 de 

octubre del 2010, 

  

Atentamente 

     

  

RAZÓN; Yo, LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS, de nacionaligó dan? miciliado 
en Guayaquil, con cédula 0916111099, acepto la designación) UE 

Guayaquil, 6 de septiembre del 2013. 

  

LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS



.s Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:44.145 
FECHA DE REPERTOR10:25/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:55 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inserito lo siguiente: 

L.- Con fecha veinticinco de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de lá Compañía CEJEM 
SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. a favor de LUIS ERNESTO 
ARREAGA BARROS, de fojas 648 a 650, Registro de Nombramientos 

número 210. 

URDEN 41145 

A AS AO 

AULA DADO AL LIO Dd 
ARIBAIPOA CS 

  

DIE AAA BDO a RADORA MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL(E) 

Gueragal, 27 dle sepueimbre de 2013 

REVISADO PORÍ 

La rsponsabibdad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de da a el 
declina cunado estao €st proves todá la información, al ienor dí lo stabledido en HA. 4 de la Ley del Sistema "7 CC 
Nacional de Registeo de Datos Públicos. 

  
A o anno 

E NO 0648823



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992888203004 

RAZON SOCIAL: CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A. 

NOMBRE GONERCIAL: CEJEM S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARREAGA BARROS LUIS ERNESTO 

CONTADOR: QUEDA JIMENEZ NANCY MARLENE 

FEG, INIGIO ACTIVIDADES: Dero/2010 FEC. CONSTITUCION: 08/10/2010 

FE, Nachibcion: 21M2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 23012013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia? GUAYAR Cartón: GUAYAQUIL Pattoquis: TARQUI Ciidañoda: ALBORADA NOVENA ETAPA Ninota! SDLAR 7 
Marwan: BG3 Refereriada ubicación: FRENTE AL PARQUE Telefono Trabajo: 045034838 Celular, DOS4483778 Email. 
cojamaolrionagpyabico. cam 

DOMÉCILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, 60CI0S, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL BIMPLUFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

      

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

- 3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: - de 001 al 001 ABIERTOS; 1 
MURISDICCION: — REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS le q iD 

TT, A 
* : Few da dar Le tp DEC ÉS, 
pa .. Z viipial 7% 2 APR 

' : $ E 
r o 

- 12 > 
LT ad , A end 
nn 

DEL CONTRIBUYENTE [SERVCIO/DE RENT: 
Disctoro que las dlatos portanides an aste doasnento son areíos. y verdadars, gor la que asumo la responsabilidad que de ollo se 
derivan (Art cido cli ran PUerOS e Reoteverto para le detiación de la Ley del RUE), 

  

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992688203001 
RAZON SOCIAL: CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE 5,A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ko. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INKCIO ACT. 08/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERAE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIALES, PIEZAS Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCION 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO, REPARACION Y ACONDICIONAMIENTO DE EQUIPO DE REFRIGERACION 
Y CONGELACIÓN 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTÍCULOS ELECTRONICOS 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA EN GENERAL. 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Número; SOLAR 7 
- 399 Telefono Trabajo: 0S2034698 Celular: GIMABATTS Email 

  

, 

  

A _Berhári: eo alvarec: oifaBelén 
b Ln AD DER uc. 
vida de Rorsos internas L » 

20rur Gu 

      
  . 

CHÍRMA DEL CONTRIBLIYENTE 
Dealara pun os dales contanjels en pate doctempsttaciar mejo y



AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

  

CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARIA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON 

GUAYAQUIL en fe de ello confiero este CUARTO TESTIMONIO, 

que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, el dos de junio del 

dos mil dieciséis. 

Notaria Titular Septuagésima Segunda del Cantón Guayaquil 

  Matrizador: J.A.Q.CH.
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a 
CRUISEJO DE LA 
AUDICAFURA pur 

Factura: 001-002-000001264 20150901072P00563 

A 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura N= [20150907072P00563 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: y DE DICIEMBRE DEL 2015, (16:29) 

¡'OTORGANTES 
IAS ¿OTORGADO POR * A + 

No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Dormento de Identificacaló [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

Jurídica CEJEM SOLUTIONS REPRESENTADO RUC 099268820300 JECUATORIA [GERENTE LUIS ERNESTO ARREAGA 

ENTERPRISE S.A. POR 1 NA GENERAL BARROS 

. A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de ” a ón Naclonalidad Calidad Persona que representa 

*. 

-[PUBICACIÓN 
- Provincia Cantón o _ Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL BOLIVAR/SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O — 
EA INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

E > S k » S) 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Censos 0008 14 
JUDICATURA pu 

Factura: 001-002-000003981 20160901072000012 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901072000012 

NOTARIO DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAY) 

FECHA: 

DEL 

¡ACTO O CONTRA 

OTORGANTES 

ERNESTO 

SOCIAL 

2 DE JUNIO DEL 2016, (12:10) 

REACTIVACIÓN DE COMP, 

OTORGADO 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

FAVOR DE 

INTERVINIENTE 

  

DE IDENTIDAD No. 

0916111099 

DE IDENTIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO. [11.12.2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS 
Ne IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0916111088 

JOBSERVACIONES: 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901072000012 

NOTARIO OTÓRGANTE: DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
FECHA: 2 DE JUNIO DEL 2016, (12-10) 
COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
    

OTORGANTES 

ARREAGA BARROS LUIS 
ERNESTO 

  

OTORGADO POR 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0916111099 

DOCUMENTO DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: LUIS ERNESTO ARREAGA BARROS 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0916111099   
  

[OBSERVACIONES: 

  

  

 



  

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      
   VAP IL » : 

OVARI¿%



rt A 

Factura: 001-002-000004462 20160901072000019 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901072000019 

FECHA: 5 DE JULIO DEL 2016, (12:44) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION 

41-42-2015 

20150901 

IDENTIDAD No, 

ERNESTO POR SUS PROPIOS DERECHOS 0916111099 

A DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: PRIMERO Y SEGUNDO 

FECHA DE OTORGAMiENTO: 11-12-2015 

DE PROTOCOLO: 20150901072P00563 

  

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPÍA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABG. JANINA PEÑA BRAVO NOTARIA TITULAR VIGESIMA NOVENA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, .-Siento como tal que con fecha de hoy tomo nota al 

margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE S.A celebrada el diecisiete de Septiembre del dos mil 

diez ante el ABG RENATO ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

DEL CANTON GUAYAQUIL de la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CEJEM 

SOLUTIONS ENTERPRISE S.A EN LIQUIDACION celebrada el once de Diciembre 

del dos mil quince ante la ABG DIANA ISABEL TAPIA FRANCO NOTARIA 

TITULAR DEL CANTON GUA YAQUIL.-De todo lo cual DOY FE. Guayaquil quince 

de Julio del dos mil dieciséis   
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RESOLUCIÓN No. scvs-1nc-pNaso-sD-16- 00354: 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0003693 del 3 de junio del 

2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de agosto de 2014, se declaró 

ta disolución de varias compañías, entre las que se encuentra CÉJEM SOLUTIONS 
ENTERPRISE S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de 
la Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y 

financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 

por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 

cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 

extranjeras “ , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Que en cumplimiento a las referidas disposiciones la compañia CEJEM SOLUTIONS 
ENTERPRISE S.A. “EN LIQUIDACION”, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su 
reactivación, contenida en la escritura pública otorgada ante la Notaría Septuagésima Segunda 
del cantón Guayaquil, el 11 de diciembre del 2015; 

Que la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando SCVS.INC.DNASD.SAS.16.0966-M del 27 de junio del 

2016, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, TÚ 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre tt 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teléfonos: (04) 3728500 

Www.supercias gob ec



E PL AOS 5 OR 

  

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015- 
0138 de fecha 27 de febrero de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CEJEM SOLUTIONS 
ENTERPRISE S.A “ER LEGUEDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuésto en el 
articulo 374 de la Ley de Compañías, 

ARTÍCULO SEGÚNDO.- DISPONER que los Notarios ante tos que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de canstitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de Ía presente 
Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 
Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía  CEJEM 
SOLUTIONS ENTERPRISE S.A, “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en el 
Registro a su cargo; b) Cancele ta inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara al 

caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero det artículo 51 de ta Ley 

de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 

Cornpañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el 
notnbrámiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de fentas Internas. 

CUMPLIDO to anteríór, remítase a esta adencia copia certificada de la escritura referida. 

    

     

   NOTIFÍQUESE.-DADA y firmada en la Superintende 
Guáyaquil, a 20 JEN Al 

a de Compañías, Valores y Seguros, en 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 29.185 
FECHA DE REPERTORIO:18/jul12016 
HORA DE REPERTORIO: 13:40 

——————— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Julio del dos mil dieciseis en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SD-16- 
0003543, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolucion, AB. VICTOR GRANADOS LARREA, el 28 de junio del 
2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: CEJEM SOLUTIONS ENTERPRISE S.A., de fojas 31.900 
a 31.915, Registro Mercantil número 2.863. 2.- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 29185 
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